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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520210049500 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Edificio Campanario P.H.  

Demandadas: Blanca Constanza Gómez. 

 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación de 

la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 89 y 

90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020, a efecto 

de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane en el 

siguiente sentido: 

 

1.  ACLARE las razones por las cuales en el numeral 6º del acápite de los hechos 

señala que Julián Ricardo Huertas es el propietario del inmueble sobre el cual se 

adeudan las expensas comunes, y en el resto de la demanda se indica que la 

obligada a cancelar es Blanca Constanza Gómez quien según el certificado de 

libertad y tradición expedido por la oficina de instrumentos públicos es quien 

figura como propietaria.  

 

2.- ALLEGUE poder debidamente otorgado para iniciar el presente trámite, con 

nota de presentación ante notario o ante oficina judicial de apoyo.  En caso de 

que el referido documento se otorgue como mensaje de datos, deberá darse 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

aportando evidencia que el mismo fue enviado desde la dirección de correo 

electrónico que la demandante tiene inscrita en el registro mercantil.  

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto 806 

de 2020, acredite la apoderada judicial, que la dirección de correo electrónico 

reportada en la demanda coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

El escrito de subsanación deberá remítase al correo electrónico del juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP.  

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  



Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4123d76d1dbb65cc3b156c43710e83ae321100665bc85fc1e32d558b274a85b2 

Documento generado en 24/06/2021 12:50:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


